
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

POR

RODRIGO E. ZARATE RUIZ

 

Por disposición Señor Juez Primera Instancia, Distrito Civil  Comercial 13º Nominación Rosario,
secretaria suscripta hace saber que en autos “Chevrolet SA de Ahorro para fines determinados c/
Hyon,  Celina  Ines  s/  Ejecusión  prendaria”.  (Expediente  21-02891984-8),  a  dispuesto  que  el
Martillero Rodrigo E. Zarate Ruiz (CUIT 23-23964010-9), venda en publica subasta el día 17 de
septiembre de 2021 a las 15 hs en la Sala de Remates del Colegio de Martilleros de Rosario sito en
calle Moreno 1546 de esta ciudad con la prevención que, de resultar inhábil, se celebrará con
idénticas condiciones el día hábil siguiente a la misma hora y lugar.- de los siguientes bienes: el
automóvil marca Chevrolet Dominio NDK 750 con la base de $480.000 (cf. art. 31 LPR).- El mismo
saldrá a la venta en el estado de uso y utilidad en que se encuentre. Seguidamente, si no hubiere
postores, se sacará en segunda y última base con la suma de $360.000.-, siendo las posturas
mínimas para pujar en $10.000.- El pago será al contado en efectivo o cheque certificado por la
totalidad de la compra con más el 10% de comisión. Para el caso que la suma ut supra mencionada
supere el valor de $30.000., el comprador deberá abonar hasta la suma de $30.000.- en dinero en
efectivo, pesos, en el acto de subasta. El saldo restante para completar el importe deberá ser
abonado por el  comprador dentro de las 48 horas hábiles posteriores a la subasta mediante
transferencia interbancaria a la cuenta judicial abierta para estos autos con pérdida total de lo
abonado en el caso que asi no lo hiciere. Aprobada que fuera la subasta será entregada la posesión
al  comprador  con  expresa  prohibición  de  circular  hasta  tanto  se  efectivice  la  inscripción
constitutiva del  dominio,  siendo a cargo del  comprador el  retiro,  traslado, la totalidad de las
deudas por multas y patentes e impuestos que correspondieren, como así también los gastos y
honorarios e impuestos que graven la transferencia de dominio, e IVA de corresponder. En caso de
incumplirse la  comunicación “A” 5147 del  B.C.R.A se hace saber  de manera expresa que la
infracción a la normativa vigente será comunicada por este Tribunal y/o el martillero actuante a la
A.F.I.P. Hágase saber a los interesados mediante la publicación de edictos correspondientes y en el
acto de la subasta: que en el supuesto de comprar en comisión se deberá indicar los datos de
identificación del comitente. Toda cesión de los derechos y acciones que emerjan de la subasta,
deberá efectuarse por escritura pública. Se fijan como días de exhibición del automotor los días
miércoles 15 de septiembre y jueves 16 de septiembre de 2021, en el horario de 13 a 14 horas en
calle Lavalle N°2167 de Rosario. Todo lo que se hace saber a los efectos legales. Rosario,  de
Agosto de 2021.
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